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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: FABIAN RICARDO AHUMADA BARRAZA. 
DEMANDADO: TEMPO S.A.S E.S.T, ULTRA S.A.S E.S.T y CURTIEMBRES BUFALO 
S.A.S. 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2020-00192-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda ordinaria 
laboral, informándole que la contestación de la demanda presentada por las demandadas 
CURTIEMBRES BUFALO S.A.S y TEMPO S.A.S fue devuelta a fin de que las partes 
demandadas subsanaran las deficiencias anotadas en auto del 6 de octubre de 2.023, notificado 
por estado No. 150 del 10 de octubre del mismo año. Encontrándose dentro del término, el 
día 10 de octubre 2023 se recibió mediante correo electrónico memorial de la parte 
demandada TEMPO S.A.S y el 12 de octubre de 2.023 por parte de CURTIEMBRES 
BUFALO S.A.S, subsanando la contestación de la demanda, habiendo propuesto esta última 
demandada excepción previa de falta de competencia, por lo que se encuentra pendiente 
examinar si dichas subsanaciones de la contestación reúnen los requisitos legales para de ser 
así programar audiencia del artículo 77 del CPTSS, habiéndose ya resuelto lo concerniente a 
la otra demandada ULTRA. Es de anotar que el Titular del Juzgado estuvo en labores de 
escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. Por último, le comunico que 
verificada la agenda del Juzgado la fecha más próxima disponible de audiencia es la del jueves 
18 de abril de 2.024 a las 1:30 p.m. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 16 de enero de 2024.                         MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                                                         Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que, 
en efecto, mediante auto del 6 de octubre de 2.023, notificado por estado No. 150 del 10 de 
octubre del mismo año, la contestación de la demanda presentada por las demandadas 
CURTIEMBRES BUFALO S.A.S y TEMPO S.A.S fue devuelta para que subsanara las 
diferentes deficiencias que adolece.  
 
Debido a lo anterior, los días 10 y 12 de octubre de 2023, encontrándose dentro del término 
legal, las demandadas CURTIEMBRES BUFALO S.A.S y TEMPO S.A.S presentaron escrito 
por correo electrónico por medio del cual subsanaron la contestación de la demanda, y 
revisando cada uno de los documentos adjuntos, este Despacho encuentra que por haber sido 
presentadas en legal forma y reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del CPTSS, se 
tendrá por contestada la demanda por parte de la demandadas CURTIEMBRES BUFALO 
S.A.S y TEMPO S.A.S, se fijará fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del 
CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia del artículo 80 ibidem, e igualmente se 
correrá traslado de las excepciones previas de “falta de jurisdicción y competencia” propuesta 
por la demandada CURTIEMBRES BUFALO S.A.S, de conformidad a la reglado en el 
artículo 101 del CGP, en concordancia con el articulo 110 ibídem, aplicables por integración 
normativa en materia laboral por el artículo 145 Del C.P.T.S.S., además de reconocer 
personería al apoderado judicial de la demandada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,    

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de las demandadas 
CURTIEMBRES BUFALO S.A.S. y TEMPO S.A.S. 
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SEGUNDO: Por secretaría, CÓRRASE traslado a las partes de la excepción previa 
denominada “Falta de jurisdicción o de competencia” propuesta por la demandada 
CURTIEMBRES BUFALO S.A.S.-, por el término de tres (3) días, de conformidad con el 
artículo 101 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 ibidem, aplicable por integración 
normativa en materia laboral por el artículo 145 Del C.P.T.S.S.- 
 
TERCERO: FÍJESE el día dieciocho (18) de abril de 2.024 a las 1:30 p.m., para llevar a cabo 
la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia 
del artículo 80 ibidem. Así mismo, ínstese a las partes para que se conecten a la Sala de 
Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin de sortear 
cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos 
oportunamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2020-00192-00 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 18 Mes 01 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 006 
La Providencia de fecha Día 16 Mes 01 Año 2024 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


